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coNTRAro ABTERTo pARA LA ADoursrcróN DE BTENES DENoMTNADo, loeulslcrót or
HERRAmIENTAS y mATERIAL renno etÉcrRtco euE sE urlLzARA pARA Los
TRABAJoS DE REHABtLtrAclót¡, ml¡¡rentttENTo y Apoyos EN BENEFtcro DE LA
cruolol¡¡fl EN GENERAL DEL ruNtcrpto DE TLATLAUeurrEpEc, euE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LE DENoMTNARA "EL AYUNTAM|ENTo"; y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA FfsrcA
DENOMINADA C. ARIADNA YENISEY HORA LOPEZ, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE
DENoMTNARA "EL pRovEEDoR"; y cuANDo AcrúEN DE MANERA ooNJUNTA sE LES
DENoMTNARA "LAS PARTES": AL TENoR DE LAS S|GU|ENTES DECLARACIoNES y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTAMIENTO'

1.1. Que el Mun¡c¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades sufic¡entes para
adm¡nistrar libremente su hac¡enda, en térm¡nos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracción I

primer pánafo, de la Constitución Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer pánafo,
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgánica Municipal.

1.2. Que, el L¡c. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Municipal Const¡tucional del
Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conformidad con lo d¡spuesto por los artfculos 115 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103, 105 y 1O7 de la Constitución Polft¡ca del
Estado L¡bré y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Municipel para el Estado de
Puebla, acreditrndo su personalidad con la Constancia de Mayorfa expedida por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha seis de julio de dos m¡l dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cabildo en que r¡ndió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraord¡neria de Cabildo
ambas de fecha quinc¿ de octubre de dos mil diec¡ocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facultades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contretos, Convenios y aclos
Adminishat¡vos de cualquier naturaleza en la que tenga interés el Mun¡cip¡o.

1.3 Que, en cumplim¡ento a lo dispuesto por el artfculo 120 de la Ley de Adqu¡sicion$,
Anendam¡entos y SeNicios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, manifiesta que la O¡rección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de verificar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente Contrato, asl como de inbrmar del pos¡ble ¡ncumplimiento que se pud¡era
presentiar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligencia de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con dom¡c¡lio fiscal en AVENIDA REFORMA N'47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplim¡ento a las obligaciones objeto del
pr€sente Contrato, como se acredita con el of¡c¡o de autorización de sufic¡enc¡a presupuestal
número T-A-20{48 de fecha 06 de enero del 2020, em¡tido por la Tesorerla Mun¡c¡pel, con
fuente de financ¡amiento de Participaciones bajo la partida presupuestal número 2.4.2, 2...3,2.4.9.

1.6. Que, de confomidad al Procedim¡ento de Adjudicación med¡ante invitac¡ón a cuando menos
tr6s personas, señalado en los artfculos 15 fracción lll y 100 de Ia Ley de Adqu¡siciones,
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Anendamientos y Servicio del Sector Público Estatal y Munic¡pal, número TLAT-2020-T048,
realizado por el Comité Municipal de Adjud¡cac¡ones del Honorable Ayuntamiento del Munic¡p¡o
de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, el cual d¡ctó bllo de adjudiceción a favor de C. ARIADNA YENISEY
iIORA LOPEZ en fecha 14 de enero del 2020.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que, la C. ARI,ADNA YENISEY HORA LOPU, bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que
es mexiceno, quien se identifice con credencial para votar, ¡úmero 2272103205528, expedida
por el lnstituto Nacional Electoral, en la misma se aprecia una ñrma que reconoce como suya por
ser esta la que utiliza para validar todos sus actos jurfdicos.

11.1. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alte como Persona ffsicá con
Régimen de incorporeción fiscal, teniendo como act¡v¡dad económ¡ca 'Comercio al por menor en
feneterlas y tlapalerfas, Otros servicios de apoyo a los negoc¡os'.

'11.2. Oue, cuente con la cápecidad económ¡ca, fnanc¡era y técnica profesional, conforme a lo
requer¡do por la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estetal y
Mun¡c¡pal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, maniñesta bajo protesta de decir verdad no encortrarse suspendido, cancelado o
¡nheb¡litado, para formalizar Contrato alguno derivado de proced¡m¡entos de adjudicación, asi
como encontrarse en n¡nguna de las demás h¡pótesis normativas contenidas en el artlculo 77 de
la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal.

11.4. Oue, ba¡o proteste de decir verdad, en caso de no ester registrado, se compromete a
¡nscrib¡rse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité municipal de adjudicaciones.

11.5. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MOLA970606SS6.

11-6. Que, conooe el contenido de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Público Estatal y Municipal.

11.7. Que, señala coñlo dom¡c¡l¡o para todos los ebclos que haya lugar, el ub¡cado en CALLE
REFORMA NORTE S/N COL. CENTRO, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900

11.8. Que, en ceso de camb¡o de domicilio o residencia, se obl¡ga a noüficarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", én un pl¿zo máx¡mo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en
el nuevo dom¡cilio ñscáI, asf corno a anexar copia del comprobante del nuevo domicil¡o, con
documentos ofic¡ales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualqu¡er tipo
de notificación, serán a cargo del mismo.

111.1. Que, se reconocen la capacidad y personalidad .jurldica con que se ostentan y con las
cuales celebren este Contrato manifestando que no ex¡ste erÍor, dolo, mala fe, ni cualquier otro
v¡cio que afecte el consentimiento del acto iurld¡co que se celebra.

H. AYUmAUTE¡ÍTO MUtiICtP lCO SnrUCtONAt
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1.7. Que, señala corno domic¡lio pera los efectos correspond¡entes el Av. Reforme N"47-4, Col.
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

lll. De "LAS PARTES":
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111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebración del presente Contrato se formalza la
adjudicación del procedimiento efectuado por el Comité Municipal de Adjudiceciones del
Honorable Ayuntiamiento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 52 de la Ley de Egresos
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2020; y los artfculos 2, 15 ftacc¡ón lll, 17,20
fracción Xll, 21,22, 100, 108 y demás disposiciones aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatral y Mun¡cipal, s€ celebra el presente
Contrato al tenor de las s¡gu¡éntes:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR', la ADQUISICIÓN DE
HERRATIENTAS Y TATERIAL FERRO ELÉCTRICO QUE SE UTILIZARA PARA LOS
TRABAJOS DE REHABILÍTACIÓN, TANTENIMIENTO Y APOYOS EN BENEFICIO DE LA
cluDADAt{fA EN GENERAL DEL mUNlClPlO DE TI-ATLAUQUITEPEC que se describen a
continuación:

DEsCRIPCIÓN CANTIDAD U.M.

TINACO 450 LTS I PIEZA

BASE MEDIDOR 1 PIEZA

1 PIEZA

PAR DE GUANTES SENCILLO L PIEZA

PAR DE GUANTES USO RUDO 1 PIEZ,A

GUANTES DE PIEL I PIEZA

CHAPA DE GATILLO PARA PUERTA 1 PIEZA

CINTA TRANSPARENTE 1 PIEZA

CINTA DE AISALR I PIEZA

cluras pneclucró¡r 1 PIEZA

GARRAFAS DE 50 LTS 1 PIEZA

1 PIEZA

TAPÓN DE 1/2 PIEZA

MARTILTO 7 PIEZA

PINZAS DE EIÉCTRICO 1

PINZAS DE PUNTA 1 PIEZA

JUEGO DE LLAVES MIXTAS 1 PIEZA

LLAVE NARIZ t PIEZA

LLAVE M TA V2 1 PIEZA

JUEGO DE DESARMADORES 1 PIEZA

CORTAPERNOS 18" 1 PIETA

MACHETE CON CUBIERTA 1 PIEZA

MACHETE 1 PIEZA

pa8. ¡

VARILLA 1 MT

GARRAFAS 20 LTS

1

PIEZA
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LIMAS L PIEZA

PALA 1 PIEZA

AZADON 1 PIEZA

HACHA 1 PIEZA

CONO SEÑALfiICA 1 PIEZA

TALACHO PICO 1 PIEZA

CABO PARA MARRO 1 PIEZA

ESPATULAS 1 PIEZA

RODILLO 1, PIEZA

PINTURA VINILICA 19 tT. BLANCO 1 PIEZA

PINTURA VINILICA 19 LT. NARAN]A 1 PIETA

TATAS DE CERA 1 P IEZA

BROCHA DE 1 1/2 1 P IEZA

BROCHAS 1 PIEZA

1 P IEZA

HILO PARA PODADORA 1 METRO

HILO PARA DESBROZADORA I METRO

BOLSA DE ESTOPA 1 PIEZA

BOLSA CINCHO PLASTICO 15" BO LsA

CINCHOS DE PLASTICO 1OO Pz 1 BO LSA

MARRO 4 LIBRAS 1 PIEZA

AEROSOL BLANCO 1 PIEZA

CUBETA RESISTOL BLANCO 850 1 CUBETA

TUBO PVC 8 PULGADAS 1 PIEZA

LAMINA GALVANIZADA 3.5 M 1 PIEZA

CHAPOPOTE 1 KILOGRAMO

IMPERMEABTE 1 PIEZA

CLAVUA 1 P IEZA

BREAKER DE 30 AMP 1 PIEZA

APAGADOR 1 P IEZA

RAFIA 1 KILOGRAMO

THINNER 1 LITRO

CLAVO DE 3 PULGADAS 1 KILOGRAMO

PAR DE BOTAS DE HULE I PIEZA

CA,IA DE HERRAMIENTAS 1

CONTACTO 1 PIEZA

BOMBA ASPERSORA 20 LITROS 1 PIEZA

ESCUADRA 5X5 1

TAQUETE 1/4 1 PIEZA

TAQUETE 3/8 EXPANSIVO 1 PIEZA

pá8. ¡

DESBROZADORA STHL FS-38

1

PIEZA

PIEZA
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Adicionalmente de conformidad a las necesidades del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepéc se
podrán requerir bienes distintos a los enlistados med¡ante av¡so previo.

SEGUNDA.. DEL LUGAR Y FECHA DE CUT'PLIiIIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obliga a suminbtrar los bienes en el lugar y fecha que le indique "EL
AYUNTAMIENTO" mediante aviso previo de 24 horas para tal efeclo.

TERCERA. - DE LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO" se excluye de tode responsabilidad si los bienes durante su traslado al
domic¡lio que ¡nd¡que "EL AYUNTAMIENTO" sufren algún daño o percance antes de su

t{. Ayt ifr MtEmo MUt{tctP t- couinwoot{al-
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MTS. DE CABLE *10 L METRO

CNA DE CABLE #10 1 POLO 1

CABLE #12 7 METRO

ROLLO CABLE #12 1

CABLE 1X1 1 METRO

CABLE 2+1 1 METRO

PUA 8X1 1/2 1 PIEZA

PIJA 8X1 1 PIEZA

PÚ^7U2 1 P IEZA

GRAPAS 8MM L PIEZA

BROCA 1/4 1 PIEZA

BROCA 3/8 CONCRETO 1 P IEZA

PACA DE LAMINA DE CARTÓN f14 1 PACA

ROLLO MALLA BORREGUERA D 1.20 1 ROLLO

ROLLO DE ALMBRE DE PUA 1 ROLLO

FOCOS 1W 1 PIEZA

FOCOS 55W 1 PIEZA

FOCO 85W 1 PIEZA

FOCOS AHORRADORES 1 PIEZA

FOCOS DE VAPOR DE SODIO 1OOW 1 PIEZA

FOCO LED AMARILLO 7 ?IE7A

FOCO LEO 5W 1 PIEZA

SOQUET DE COLGAR 1 P IEZA

FOTOCELDA 1 PIETA

BASE FOTOCELDA 1 P IEZA

CHATECO MEDIANO 1 PIEZA

1 PIEZA

LLANTA DE CARRETILLA 1 PIEZA

BIELGO 1 PIEZA

pá9. s

CNA

ROLLO

CARRETILLA
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CUARTA. - DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

'LAS PARTES" acuerdan que el importe a pagar por concepto de los servicios objeto del
presente es por un mln¡mo de $80,000.00 (Ochenta m¡l pesos 00/100 M.N.) y hastia un máx¡mo
de $200,000.00 (Doscientos m¡l pesos 00/100 M.N.) más el importo conespond¡ente al
impuesto al valor agregado (l.V.A).

En cuanto a los precios unitarios, se descr¡ben a continuación:

o¡scmpclótrl CANTIDAD U,M. VALOR UNITARIO

TINACO 450 LTs 1 P IEZA S 1,335.20

BASE MEDIDOR 1 P IEZA s 81.89

VARILTA 1 MT. PIEZA s 51.72

PAR DE GUANTES SENCILLO 1 ?IEZA s

PAR DE GUANTES USO RUDO L $ 60.34
GUANTES DE PIEL 1 PIEZA S 1,219.82
CHAPA DE GATILLO PARA PUERTA 1 PIEZA 5 426.72

CINTA TRANSPARENTE 1 PIEZA s 12.92

CINTA DE AISALR 7 P IEZA s t7 .24
ct¡¡tls pR¡cauclót'¡ 1 PIEZA s 120.68

GARRAFAS DE 50 LTS 1 PIEZA 5 137 .93

PIEZA s 43.10
mpó¡,¡ or r/z 1 PIEZA S 8.62

MARTILLO 7 P IEZA 5 155.17
PrNzAs DE ¡t-ÉcrRrco 1 PIEZA 5 755.17

PINZAS DE PUNTA 1 PIEZA s 86.20
JUEGO DE LLAVES MIXTAS 1 PIEZA s 215.51

LLAVE NARIZ 1, PIEZA S 43.10
LLAVE M TA 1/2 1 PIEZA S 34.44

JUEGO DE DESARMADORES PIEZA S 1ss.17
CORTAPERNOS 18" 1 PIEZA s 318.96
MACHETE CON CUBIERTA 1 PIEZA 5 155.17
MACHETE L PIEZA 5 68.96
LIMAS 7 s 13.79
PALA 1 PIEZA S 172.4t
AZADON 1 PIEZA 5 L98.27
HACHA 1 PIEZ,A S 21s.so
coNo sEñALET|cA 1 PIEZA S 310.34
TALACHO PICO 1 PIEZA S 181.03

CABO PARA MARRO 1 PIEZA s
ESPATULAS I PIEZA 5 2s.86

H. AYUMTAMTEXTO MUMCTPAT COIIíÍUC|O'{A!
201&2021
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recepc¡ón que imposibilite su uso; si es el caso deberá sustituirse e la brevedad s¡n que esto
¡mpl¡que erogación extra para "EL AYUNTAMIENTO'.

1

43.10

PIEZA

GARRAFAS 20 LTS 1

1

PIETA

68.96
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RODILLO 1 PIEZA s 64.65
1 PIEZA s 1,034.48

PINTURA VINITICA 19 tT. NARANJA 1 PIEZA S 1,293.10
LATAS DE CERA 1 PIEZA S 1,ss1.72
EROCHA DE 1 1/2 PIEZA 5 17 .74

BROCHAS L PIEZA 5 34.48
DESBROZADORA STHL FS-38 1 PIEZA S 2,soo.oo

HILO PARA PODADORA 1 METRO 5
HILO PARA DESBROZADORA 1 METRO 5 4.3L

BOLSA DE ESTOPA 1 PIEZA 5 t7 .24

BOLSA CTNCHO pUSt¡CO rS" 1 BOLSA 5 38.79
ctNcHos DE plÁslco too pz I BO§A s 44.82

L PIEZA S 163.79
AEROSOL BLANCO 1 PIEZA $ 51.72
CUBETA RESISTOL BLANCO 850 1 CUBETA s 1,120.58
TUBO PVC 8 PULGADAS 7 PIEZA S aoz.oo

LAMINA GALVANIZADA 3.5 M 1 P IEZA 5 ztt:o
CHAPOPOTE 1 KILOG RAMO s 30.17
IMPERMEABLE 1 P IEZA S ¡+¿.as
CLAVUA 1 P IEZA s 12.93
BREAKER DE 30 AMP 1 PIEZA s 81.89
APAGADOR 1 P IEZA s 22.4t
RAFIA 1 KILOGRAMO 5 77 .58
THINNER 1 LITRO s 21.55
CLAVO DE 3 PULGADAS 1 KILOGRAMO S 24.t4
PAR DE BOTAS DE HULE 1 PIEZA S 258.62
CAJA DE HERRAMIENTAS 1 PIEZA s 336.20
CONTACTO 1 PIEZA s 22.41

BOMEA ASPERSORA 20 TITROS 1 PIEZA 5 474.13
ESCUADRA 5X5 1 P IEZA ) 8.62
TAQUETE V4 1 PIEZA s 0.85
TAQUETE 3/8 EXPANSIVO 1 PIEZA s 12.93

1 METRO s 11.20
CAJA DE CABLE #IO 1 POLO 1 CA]A S ssr.sz
CABLE f12 1 METRO s 6.89
ROLLO CABLE #12 1 ROLLO S 589.65
CABLE 1X1 1 METRO s 11.20
CABLE 2+1 L METRO 5 18.96
PUA 8X1 1/2 PIEZA S 0.43

1 PIEZA s 0.43

PUA t L/2 1 PIEZA S 0.86
GRAPAS 8MM PIEZA s 0.2t
BROCA 1/4 1 PIEZA s 21.55

pá9. ',

PINTURA VINILICA 19 LT. BLANCO

1

2.58

MARRO 4 LIBRAS

MTS. DE CABTE 810

1

PUA 8X1

t
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BROCA 3/8 CONCRETO 1 P IEZA 5 14.65

PACA DE LAMTNA DE CARTóN r14 I PACA 5 293.10

ROLLO MALLA BORREGUERA D 1.20 L ROLLO S 77s.86
1 ROLLO 5 474.73

FOCOS lW 1 PIEZA s t7 .24

FOCOS 6sW. 1 PIEZA s 129.31

FOCO 85W 1 P IEZA 5 t72.41
FOCOS AHORRADORES 1 P IEZA s 34.48

FOCOS DE VAPOR DE SODIO 1OOW 1 PIEZA. S 129.31

FOCO tED AMARITLO 1 PIEZA 5 t7 .24

FOCO LED 5W 1 PIEZA S 25.86
SOQUET DE COLGAR 1 S 8.62

FOTOCELDA 1 PIEZA S 99.13

BASE FOTOCELDA PIEZA s 68.97
CHALECO MEDIANO 1 PIEZA 5 68.95
CARRETILLA 1 s 1,120.68
LLANTA DE CARRETILLA 1 PIEZA S 27s.86
BIELGO 1 PIEZA S 327.s8

Nota: De aorerdo a la variac¡ófl de prec¡os existente en el Pals y en base a lá ¡nf,ación anual los prec¡os
antés mencionados podrán varia hasta en un porcantaie del l0% d€ su valor.

QUINTA. - DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto conv¡enen que el pago se efectuará de la siguiente forma:

l. El pago conespondiente se real¡zará posterior a la entrega de los bienes y previa expedición
de Factura, se pagará a "EL PROVEEDOR" o a su representante legal autorizado, por concepto
de este, conforme a los artlculos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la Federación, "EL
PROVEEDOR", deberá contar con facturación electrónica, misma factura que será presentada
ante la Dirección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracc¡ón anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por med¡o de
transfe¡encia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste ind¡que
o bien mediante cheque nom¡nativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

l. "LAS PARTES' pactan que no habrá un incremento que sea superior al 10% del costo de los
bienes materia de este Conhato con la finalidad de no otorgar condic¡ones ventajoses
comparadas con las establecidas orig¡nalmente.

ll. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obliga a
reint€grerlos en las of¡c¡nas citadas en la fracción I de la Cláusula inmediata anterior, más los
intereses g€nerados que serán calculados en la Tesorerla Municipal, y que se computaran por

Pá8. .
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dfas naturales desd€ la bcha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cantidades a d¡sposic¡ón de 'EL AYUNTAMIENTO".

sEPnUA.. oE lás oBLIGACIoNES DE.EL PRovEEoOR..

Para el cumpl¡miento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obliga a lo
s¡gui€nte:

a) 'EL PROVEEDOR" se compromete a entregar toda la documenteción legal requerida por "EL
AYUNTAMIENTO" previo a la emisión de FactuE¡ de pago.

c) Cumpl¡r con la cal¡dad y especificac¡ones de cada producto y/o servic¡o materia de este
acuerdo de voluntades.

d) lnbrmar a 'EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalfa que se presente durante la eiecuci'n
del presente Contrato, en cuanto impida o dificulte la entr6ga.

e) Cumpl¡r con las demás obl¡gac¡ones establec¡das en el presente Contrato, asl como las que
deriven de La Ley de Adquisiciones, Aneñdamientos y Serv¡c¡oB del Seclor Público Estatal y
Mun'rdpal, asl como las demás d¡sposiclones legales, técnicas, reglamentañas y
adm¡nisbativas que resulten aplicables en la real¡zación del objeto contratado.

f) Resolver cualquier imprev¡sto que se presente al momento de la entrega de los bienes

B) Entregar los bienes en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA.. DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUI{TAMIENTO'.

Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a:

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el rnonto total consignado en las ftcfuras que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conbnne a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

'EL PROVEEDOR' s€ compromete a responder a los vbios ocultos de los productos y/o servic¡os
objeto del Contrato.

'EL PROVEEOOR' sé compromete a atender de inmed¡ato los defectos o deñcienc¡as que
puedan presentar los bienes materia de este Contrato, sin costo alguno para "EL
AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a ve¡nt¡cuako horas a partir de que este se le sol¡c¡te.

pá8. e

Con apego a lo dispuesto por el artfculo 127 f¡acciones ll de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y SeNicios del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal; queda dispensada esta
cláusula toda vez que el pago se real¡zará posterior a la entrega de los bienes, a entera
satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

b)'EL PROVEEDOR" Se obliga a llevar acabo la entrega de los b¡enes descritos en la cláusule
primera y E€gunda de este ¡nsfumento jurldico.

ll.- Cumplir con las d€más obligaciones establecidas en el presente Contrato.

NOVENA.. DE LAS GARANTIAS.
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ll. - Cuando 'EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes ofertados con difierentes caracterfsticas a las
pactadas dentro del presente; y

Esta Clausula se aplicaÉ independientemente de las sanciones a que haya lugar en términos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142dela Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

oÉClriA CUARTA, . oE LA SUSPENSIÓN,

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artlculo 121 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estetel y Municipal, cuando exista causa
justificada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya delin¡do la suspensión, hará del conocimiento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un térm¡no de cinco dlas háb¡les s¡gu¡entes, cuya vigenc¡a no podrá ser
pronogada ni modilicada por t¡empo indef¡nido.

DÉcIuA QUINTA.. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.

'EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en furma antic¡pada el presente Contrato de acuerdo con
el artlculo 124 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Mor Públ¡co Estatal
y Munic¡pal, en los siguientes casos:

l.- Cuando concurran razones de ¡nterés general;

lll.- Cuando no sea posible detérminar la temporalidad de la suspens¡ón a que se ref¡ere el
artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y SeN¡cios del Sector Publ¡co Estatal y
Municipal.

DÉCITA SEXTA.. DAÑOS Y PERJUICIOS.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder ante'EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perjuicios
generados en el Contrato y por el incumpl¡miento de las obligac¡ones estipuladas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" asume cuaquier responsab¡l¡dad c¡vil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los b¡enes ofertados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a rcpe.er
oportunamente los daños ocesionados a ter@ros, pudiendo 'EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
'EL PROVEEDOR" penas adicionales a las señaladas en la Cláusula Décirna Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garantla de cumplimiento-

DÉCIMA sÉPTlmA.. DE LAs UoDIFIGACIoNES.

Las rnod¡ficac¡ones que en su caso *LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
realizarán observando lo dispuesto por el artlculo 112 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pal

Pá8' 11

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes objeto del presente
Contrato;

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bienes de calidad inbrior a lo pactado.

ll. - En caso de que existan causas iustificadas, que extingan la necesidad de requerir los bienes
orig¡nalmente contratádos, y se demuestre que, en caso contrario, se causarfa un daño o
peiuicio grave al Mun¡cipio; y
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DÉcIrTA. - DE LA CESIÓN DE DERECHOS.

'EL PROVEEDOR" no podrá confer¡r, ceder ni transmitir los derechos y obl¡gac¡ones que a su
cargo se deriven del presenE Contrato, en forma parcial ni total, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCIilA PRIMERA. . DE LAS RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR", conviene y ecepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
esteblecen o deriven del misnp, en ningún caso relac¡ones laborales; asf mismo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplim¡ento del objeto de este Contrato, se
enlenderá relac¡onado exclus¡vamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsabilidad por este concepto de acuerdo a las disposiciones legales en materia del trabaio
y seguridad social; y en ningún caso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidario o sustituto, obligándose 'EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su propio personal pretend¡ese
fincar en su contra.

DÉcrMA SEGUNDA. - DE lá REscrsrót eomrxrsrnnlvl.

ll. - S¡ 'EL PROVEEDOR" presenta un atraso considerable en la entrega de los productos
ofurtados;

lll.- S¡ 'EL PROVEEDOR", no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la información que este le requiera
con relación a lo contratado;

lV.- S¡ 'EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a @ncurso mercantil o en estado de quiebra; y

V.- En caso de ¡ncumpl¡m¡ento de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obli¡aciones derivadas
del presente instrurnento.

En caso de ¡ncumpl¡miento o v¡olación por parte de 'EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cargo en este Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optár entre
demandar el cumpl¡m¡ento del Contrato o bien, declarer la rescisión adm¡nistrat¡va del misrno y
hacer eEctiva la garantfa asf mismo 'EL PROVEEDOR. convaene én pagar los daños o
peiu¡cios a que hubiera lugar.

DÉCITA TERGERA.. DE LAs PENAS coNvENcIo]iIALEs.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la facultad de verificar s¡ los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordadosi en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicar una pena convencional por el equ¡valente del uno
al millar por cada dfa de ahaso, en función de la enfega de los bienes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artfculos 107 fracc¡ón lX y 110 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Seclor Públ¡co Estatal y Mun¡c¡pal, en caso de determ¡nar que ex¡stan los s¡gu¡entes
eventos.

pá8. ro
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"EL AYUNTAMIENTO" podrá resc¡nd¡r admin¡strativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundaíiento en el artfculo 122 en relación con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, s¡n necesidad
de declarac¡ón judicial y sin responsabilidad para éste, cuando concurran los s¡guientes cesos:

l.- S¡ "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este instrumento en las cond¡c¡ones, térmlnos,
caracterlsticas y calidad pactados en el m¡smo;
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DÉCIUA OCTAVA.. DE LA CoNFIDENCTALIDAD Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la información que se proporcione verbahnente, por escrito o
cualquier medio convenc¡onal o electrónico, en rezón de este Contrato, asi como la que se
genere, desatrolle y obtenga con mot¡vo del mismo, es estrictamente conñdenc¡al, razón por la
cual, quedan obl¡gadas a guardar absoluta reserva de este, selvo d¡spos¡ción legal en contrario o
con rnot¡vo del requerimiento d€ autoridades competentes. Esta cláusula de confidencialidad
subs¡stirá aún después de la tem¡nac¡ón del presente Contrato.

La ¡nbrmación relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publ¡cada con
apego a las disposiciones que en materia de lansparencia y acceso a la información pública
resulten aplicables a "LAS PARTES".

DÉGITA NOVENA. . LA VIGENCI,A.

El presente Contrato entrara en vigor a part¡r de la fecha de su suscripc¡ón, es decir, desde el día
15 de enero hasta el dla 31 de diciembre del2O2O.

VIGÉSIMA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES' se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el cumpl¡miento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integren, así como los términos, l¡neamientos,
procedimientos y requ¡s¡tos que estebléce la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, y de furma supletoria serán apl¡cables el Código Civil y el
Códlgo de Procedimientos C¡v¡les para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGÉS]MA PRTIERA.. OE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.

Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente Contrato, 'tAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales del D¡str¡to Judic¡al de
Tlatlauquitepec, Puebla, por b tanto'EL PROVEEOOR' renuncia expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por ftlzón de su dom¡c¡lio, nacionalidad presente o por cualquier otra
causa.

LEÍDO que tue el presente Contrato y enteradas'LAS PARTES" del valor, tueza y
alcances legales de su contenido lo ratif¡can y firman por duplicado, para su constancia y validez,
en el Mun¡cipio de Tlatlauquitepec, Puebla a las 13:30 horas del dfa 15 de enero del 2020.

,EL AYUNTAMIENTO'
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POR "EL PROVEEDOR'


